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C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y Jos preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep- 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta

Casa que comprende bajos, corral y 
altos, sita en Montroy, calle Nueva, nú
mero 12; mide 180 metros cuadrados 
aproximadamente; linda: Derecha, en
trando, casa de José Besó Moreno; iz
quierda, la de Constantino López López, 
hoy Vicente Sala Moreno, y espalda la 
de Juan Cebriá. Tomo 770, libro 56 de 
Montroy, folio 92, inscripción duodécima, 
finca 398. Valorada en 206.75C pesetas.

Dado en Valencia a 28 de noviembre 
de 1974.—El Juez Fernando Martínez. — 
El Secretario.—9.943-E.

JUZGADOS COMARCALES 

TORDESILLAS

El señor Juez comarcal sustituto de es
ta villa, en providencia dictada en el día 
de la fecha, en el juicio de faltas núme
ro .78 de 1974, sobre imprudencia con da
ños en accidente de circulación, contra 
don Celso Martín García, ha acordado se 
cite por medio de la presente al perjudi
cado don Joao Ramos, en ignorado para
dero, para que el día 23 de enero,' a las 
doce horas, comparezca ante este Juzga
do para celebración del juicio de faltas in
dicado.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a dicho don Joao Ramos, y su 
inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido la presente en Tordesillas a 
24, de diciembre de 1974.—9.980-E.

Don Isidoro García Fernández, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Tordesillas 
(Valladolid),

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú
mero 55/1974, sobre daños en accidente 
de circulación contra don José María Gu- 
llón Santos, siendo perjudicado don Eus-

toquio García García, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice:

«Sentencia.—En Tordesillas a veintisiete 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—-El señor don Alejandro Alonso 
González, Juez Comarcal sustituto, ha vis
to los procedentes autos de juicio verbal 
de faltas sobre daños por imprudencia, 
contra José María Gullón Santos, domici
liado en Cornellá de Llobregat (Barcelo
na), en que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José María Gullón Santos a la pena 
de mil pesetas de multa, al pago de las 
costas del juicio y a la indemnización 
de mil pesetas a favor del perjudicado 
don Eustoquio García García.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.»

Lo testimoniado concuerda con su ori
ginal a que me remito. Y para que conste 
y publicar en el «Boletín Oficial del Es
tado» y sirva dé notificación en forma 
al denunciado, en ignorado paradero, don 
José María Gullón Santos, expido el pre
sente en Tordesillas a 27 de diciembre 
de 1974.—El Secretario, Isidoro García.— 
10.012-E.

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales por la 
que se anuncia concurso restringido 
para el estudio y redacción del pro
yecto y ejecución de las obras corres
pondientes, bajo la clave l-GC-229, ex
pediente 11.1/75.

La Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, convoca el siguiente 
concurso restringido.

1. Objeto: Estudio y redacción del pro
yecto de «Variante de Silva. Carretera 
C-810, de Las Palmas al Puerto de Mo- 
gán por el Norte, puntos kilométricos 
18,5 al 24,0. Tramo: Bañaderos a Guía 
(Cuesta de Silva)», provincia de Las 
Palmas, y la ejecución de las obras co
rrespondientes, bajo la clave l-GC-229, 
expediente 11.1/75.

2. Datos complementarios y documen
tos de interés para los licitadores: Los 
pliegos de cláusulas administrativas par
ticulares y las bases técnicas del concur
so y cuantos requisitos se exijan y datos 
complementarios existan y se estimen 
de interés por la Administración estarán 
a disposición de los concursantes para 
su examen en el Servicio de Obras de 
la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, durante el plazo de 
presentación de proposiciones, todos los 
días laborables, durante las horas hábi
les de oficina.

3. Presupuesto del contrato: El importe 
del presupuesto del contrato será aquel 
al que ascienda su adjudicación defini
tiva. Los precios unitarios que regirán 
durante la ejecución de las obras serán 
los del proyecto elegido y aprobado por 
la Administración. 

4. Plazo de ejecución de las obras: El 
plazo de ejecución de las obras será, 
como máximo, de veintiocho meses. Di

cho plazo de ejecución se contará a par
tir de la orden de iniciación de las obras 
dada por la Administración.

5. Modelo de propuesta: El que figura 
en el anejo número 1 del pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

6. Presentación y apertura de propo
siciones:

6.1. Presentación: Las proposiciones se 
presentarán en la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, Servicio 
de Contratación —Sección de Contrata
ción (Oficina Receptora de Pliegos)—, 
antes de las doce horas del día 10 de 
julio de 1975.

6.2. Apertura: La Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales del 
Ministerio de Obras Públicas, planta sép
tima, a las once horas del día 22 de julio 
de 1975.

7. Fianza: La fianza provisional, de 
acuerdo con el artículo 342 del citado 
Reglamento General de Contratos del Es
tado, será de catorce millones (14.000.000) 
de pesetas, que los licitadores constituirán 
en metálico o en títulos de la Deuda Pú
blica en la Caja General de Depósitos o 
en sus sucursales, o mediante aval ban- 
cario.

En este último supuesto, es decir, si 
la fianza se constituye mediante aval ban- 
cario, deberá venir redactado de acuerdo 
con el modelo oficial, aprobado por el 
Ministerio de Hacienda, de 10 de mayo 
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» del 
día 18), y la firma de la persona o 
personas que suscriban dicho aval tendrá 
que estar legitimada notarialmente y, 
en su caso, legalizada.

8. Documentos que deben presentar los 
licitadores y forma de presentación: Las 
proposiciones habrán de ser entregadas 
en mano en la Dependencia anteriormen
te reseñada. No se admitirán las en
viadas por correo o cualquier otro pro
cedimiento diferente al señalado.

Constarán de tres sobres numerados, 
cerrados y firmados por el licitador o

persona que lo represente, en los que se 
hará constar la referencia del expediente 
y clave, título de la obra, nombre del 
licitador y contenido respectivo.

Sobre número 1.

Título: Documentación general (título 
del proyecto).

Contenido; '

a) Certificado de clasificación defini
tiva, o su copia autenticada, en el grupo 
A-2, «Explanaciones», categoría E, y en 
el grupo B-3, «Hormigón pretensado», 
categoría E, o bien en el B-4, «Metálicos», 
categoría E, según la solución ofertada.

b) Poder, en su caso, del firmante de 
la proposición, que deberá ser bastante, 
en Derecho, para concurrir, en nombre 
de la Empresa o Sociedad, a la licita
ción de obras del Estado;

c) Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional.

Cuando dos o más Empresas presenten 
oferta conjunta para el concurso, cada 
una acreditará su personalidad y capa
cidad, debiendo indicar los nombres y cir
cunstancias de los empresarios y desig
nar la persona o entidad que, durante la 
vigencia dél contrato, ha de ostentar la 
plena representación de todos frente a 
la Administración.

Sobre número 2.

Título: Documentación para la admi
sión previa (título del proyecto).

Contenido: El que se detalla en el 
apartado correspondiente de este título en 
el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

Sobre número 3.
Título: Proposición económica (título 

del proyecto).
Contenido: Proposición económica, for

mulada estrictamente conforme al modelo 
que figura en el anejo número 1 del 
pliego de cláusulas administrativas par
ticulares.
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Cada licitador no podrá. presentar más 
que una sola proposición, pero ésta pue
de comprender cuantas soluciones. distin
tas considere oportuno ofrecer en rela
ción con el objeto del contrato, siendo 
obligatorias las indicadas en la cláusu
la 27.1 del pliego de clá&ulas administra
tivas particulares.

La proposición económica se presen
tará escrita a máquina y no se aceptarán 
aquellas que tengan omisiones, errores o 
tachaduras que impidan conocer clara
mente lo que la Administración estima 
fundamental para considerar la oferta.

Madrid, 4 de enero de 1975.—El Direc
tor general, Enrique de Aldama y Miñón. 
143-A.

Resolución de la Dirección General de 
Carretelas y Caminos Vecinales por la 
que se amplían los plazos de presenta
ción y apertura y se rectifica error ma
terial en el expediente de concurso res
tringido, clave l-LE-303. Número 11.59/ 
74.

Ampliación de plazos de presentación y 
apertura:

En relación con el anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 265, 
del día 5 de noviembre de 1974, relativo al 
expediente de concurso restringido, clave; 
l-LE-303. Número 11.59/74. Provincia de 
León, se amplía el plazo de presentación 
hasta el día 21 de enero de 1975, a las doce 
horas, y el de apertura de proposiciones 
hasta el día 30 de enero de 1975, a las once 
horas.

Rectificación de error material:

Página 22540 (segunda columna). Deno- 
minación de la obra: Dice, «Variante ca
rretera N-VI de Madrid a La Coruña y El 
Ferrol, puntos kilométricos 425,0 al 458,9. 
Tramo; Ambasmestas-Piedrafita», y debe 
decir; «Variante carretera N-VI de Madrid 
a La Coruña y El Ferrol, puntos kilomé
tricos 424,642 al 438,770. Tramo: Ambasmes- 
tas-Piedrafita».

Madrid, 8 de enero de 1975.—El Director 
general, Enrique de Aldama y Miñón.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se hace pública la adjudicación de las 
obras de «Mejora de suministro y dis
tribución y red de saneamiento en Iba- 
hernando (Cáceres)».

Esta Presidencia, en uso de Las faculta
des que le están atribuidas, resuelve ele
var a definitiva la adjudicación provisio
nal de las obras de «Mejora de suministro 
y distribución y red de saneamiento en 
Ibahernando (Cáceres) a don Ambrosio 
Sánchez Acebes en la cantidad de nueve 
millones cuatrocientas setenta y cinco mil 
(9.475.000) pesetas, lo que representa una 
baja del 1,048 por 100 del presupuesto 
de contrata que asciende a nueve millones 
quinientas setenta y cinco mil doscientas 
sesenta y tres (9.575.263) pesetas.

Madrid, 18 de diciembre de 1974.—El 
Presidente, P. D., (ilegible).—11.158-A.

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se hace pública la adjudicación de las 
obras de «Puente sobre el río Adaja, 
en El Fresno (Avila)».

Esta Presidencia, en uso de las faculta
des que le están atribuidas, resuelve ele
var a definitiva la adjudicación provisio

nal realizada por la Mesa de contratación 
de la subasta de las obras de «Puejite 
sobre el río Adaja, en El Fresno (Avila)» 
a «Aldan, S. A.», en la cantidad de siete 
millones novecientas ochenta y ocho mil 
ciento cincuenta y dos (7.988.152) pesetas, 
lo que representa una baja del 15,67 por 
100 del presupuesto de contrata que as
ciende a nueve millones cuatrocientas se
tenta y dos mil cuatrocientas noventa y 
dos (9.472.492) pesetas.

Madrid, 19 de diciembre de 1974.—El 
Presidente, P. D., (ilegible).—11.159-A.

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, por la que 
se hace pública la adjudicación de las 
obras de «Reforma de la red de ace
quias del sector B-VI de la zona rega
ble del bajo Guadalquivir (Sevilla)».

Esta Presidencia, en uso de las facul
tades que le están atribuidas, resuelve 
elevar a definitiva la adjudicación provi
sional realizada por la Mesa de contra
tación de la subasta de las obras de «Re
forma de la red de acequias del sec
tor B-VI de la zona regable del bajó Gua
dalquivir (Sevilla)» a don Francisco Ruiz 
Muñoz en la cantidad de doce millo
nes (12.000.000) de pesetas, lo que repre
senta una baja del 21,161 por 100 del pre
supuesto de contrata que asciende a 
quince millones doscientas veinte mil se
tecientas setenta y una (15.220.771) pese
tas. 

Madrid, 19 de diciembre de 1974.—El 
Presidente, P. D., (ilegible).—11.164-A.

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 

 se hace pública la adjudicación de las 
obras de «Caminos CR-14, CR-16, CR-17, 
CR-18 y CR-19, del plan de obras y 
mejoras territoriales de la comarca del 
Campo de Cartagena (Murcia)».

Visto el informe emitido por la Oficina 
Supervisora de Proyectos y el dictamen 
emitido por la Junta Consultiva de Con
tratación Administrativa, esta Presiden
cia, en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 32 de la Ley de Contratos del Estado, 
considera temeraria, la baja ofrecida por 
el contratista adjudicatario provisional de 
las obras de «Camino*s CR-14, CR-16, 
CR-17, CR-18 y CR-19, del plan de obras 
y mejoras territoriales de la comarca del 
Campo de Cartagena (Murcia)», don Se
gundo Clemente Alcaraz, y, en consecuen
cia, deja sin efecto dicha adjudicación 
provisional, adjudicándose definitivamen
te las referidas obras a la proposición 
suscrita por don Julián Alcaraz Huertas 
en la cantidad de once millones setecien
tas setenta y nueve mil quinientas 
(11.779.500) pesetas, con una baja del 
30,724 por 100 del presupuesto de contrata, 
de acuerdo con la autorización contenida 
en el último párrafo del mencionado ar
tículo 32 de la Ley de Contratos del Es
tado.

Madrid, 20 de diciembre de 1974.—El 
Presidente, P. D., (ilegible).—11.157-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial 
de Guipúzcoa por la que se anuncia 
concurso para adquisición de un mi
crobús.

Se anuncia concurso público para con
tratar la adquisición que se indica, con 
destino al Hospital Provincial de Guipúz
coa, según pliegos de condiciones que es
tán de manifiesto en la Sección de Bene
ficencia de esta Diputación.

Objeto y presupuesto: Adquisición de 
un microbús, con presupuesto indicativo 
de 650.000 pesetas.

Plazo de entrega: La entrega se efec
tuará en el plazo de tres meses, desde 
la fecha de adjudicación definitiva.

La recepción definitiva tendrá lugar 
previo informe de la Dirección de Vías 
y Obras Provinciales, una vez transcurri-- 
dos, seis meses desde la recepción provi
sional y de conformidad con lo que resulte 
de las condiciones que se concreten en 
la proposición aceptada.

Garantías: La fianza provisional que 
deben constituir y acreditar los proponen
tes, se fija en 15.000 pesetas, y la defini
tiva a constituir por el adjudicatario, el 
doble de aquélla. Se constituirán mediante 
depósito en la Caja Provincial o en la 
General de Depósitos o en cualquiera de 
las formas reglamentarias autorizadas, y' 
se entregarán los resguardos en la Se
cretaría General de esta Corporación.

Proposiciones: Se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles siguientes al 
de inserción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el de esta 
provincia, en el Registro General de la 
Diputación y horas de ocho a trece, en 
dos pliegos cerrados, conteniendo el pri
mero las características del objeto ofer
tado, que permita valorar la calidad del 
mismo y señalando plazo y forma de ga
rantía, así como las sugerencias que esti
men oportunas, y el segundo o de oferta 
económica, el texto cumplimentado del 
modelo señalado a continuación.

Acto de apertura: Se celebrará en la 
sala de actos del Palacio Provincial, a 
las doce horas del día hábil siguiente al 
que termine el plazo de presentación, en 
acto público para el que quedan citados 
todos los proponentes.

Autorizaciones y créditos-. Están obte
nidas las necesarias para la validez del 
contrato y los créditos serán satisfechos 
con cargo a los presupuestos provinciales 
correspondientes.

Modelo de proposición

Don ...... , mayor de edad, con domicilio
legal en ....... con documento nacional de
identidad número ........ en representación
que acredita de ........ se compromete a
suministrar un microbús con destino al 
Hospital Provincial de la excelentísima 
Diputación de Guipúzcoa, según pliegos 
de condiciones aprobados por la misma, 
por la cantidad total de ...... pesetas (en
letra y número). Acompaña resguardo de 
garantía provisional y compatibilidad, 
carnet de Empresa con responsabilidad 
y último recibo de Licencia Fiscal.

Normas complementarias-. Regirán las 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953.

San Sebastián, 21 de diciembre de 
1974,—El Presidente, Juan María de Ara- 
luce Villar.—El Secretario, Gerardo Gar
cía Lesaga.—11.172-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Huelva por la que se anuncia subasta 
para contratar la ejecución de las obras 
de «Instalación de calefacción central 
en los bloques D, E, F y G del Hospital 
Psiquiátrico».

Objeto: Contratación de las obras de 
«Instalación de calefacción central en los 
bloques D, E, F y G del Hospital Psi
quiátrico».

Tipo de licitación: 3.454.508 pesetas. 
Duración del contrato: El plazo de eje

cución de las obras será de cinco meses. 
Fianza provisional: 69.000 pesetas. 
Fianza definitiva: Será del 4 por 100 

hasta el límite de 1.000.000 de pesetas, 
y del 3 por 100 por la cantidad que rebase 
dicha cifra, todo ello calculado sobre el 
importe de la adjudicación.

Exposición del expediente: Estará de 
manifiesto en el Negociado de Fomento,
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todos los días y horas hábiles para la 
presentación de proposiciones.

Presentación de plicas: Durante el pla-- 
zo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente, también hábil, a aquel 
en que sea publicado el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
presentarse proposiciones, en el Negocia
do de Fomento y en horas de diez a 
trece.

Aperturq, de proposiciones: En el salón 
de sesiones del Palacio Provincial, a las 
once horas del día hábil siguiente a aquel 
en que concluya el plazo de presentación 
de propuestas.

Modelo de proposición
Don ..... vecino de ....., con domicilio

en ...... provincia de __ (por su propio
derecho, o en representación de ....... con
domicilio en ......), enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» y de las condiciones y requisitos 
que se le exigen para la adjudicación 
de las obras, mediante subasta, de «Ins
talación de calefacción central en los blo
ques D, E, F y G del Hospital Psiquiá
trico», se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las obras, con estricta 
sujección al proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones que le sirven de base, 
em la cantidad de ..... (en letra y nú
mero».

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
Huelva, 17 de diciembre de 1974.—El 

Presidente. — El Secretario general. — 
11.173-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Madrid por la que se anuncian subas
tas para contratar la ejecución de las
obras que se citan.
Se anuncian las siguientes subastas pa

ra las obras de:
a) Red de saneamiento y planta depu

radora en Oteruelo del Valle.
Precio tipo: 5.528.621 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Fianza provisional: 115.572 pesetas.
b) Saneamiento (proyecto reformado 

de precios) en Ribatejada, fase de termi
nación

Precio tipo: 4.116.304 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Fianza provisional: 87.326 pesetas.
c) Saneamiento en El Berrueco.
Precio tipo: 4.446.652 pesetas
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Fianza provisional: 93.933 pesetas.
Fianza definitiva: En la cantidad que 

resulte por la aplicación al precio de ad
judicación, del cuadro de porcentajes, es
tablecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Exposición del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y el proyecto Se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera- 
ción (García de Paredes, 65, planta 8.ª), 
a las horas hábiles de oficina.

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentación legalmente exigidas 
se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas, y durante el plazo 
de veinte días hábiles a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones.

Reclamaciones: A efectos de lo dispues
to en el artículo 24 del citado Reglamento, 
se admitirá su presentación dentro de los 
ocho días hábiles siguientes a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente:

Modelo de proposición
Don ...... vecino de ...... con domicilio

en ...... enterado del pliego de condicio
nes y proyecto que han de regir para 
la ejecución de las obras de ....... se coni-
promete a realizarlas, con sujeción a di
chos documentos, por ..... (en letra y
cifras) pesetas y dejarlas terminadas en 
el plazo de .....

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 21 de diciembre de 1974.—El 

Secretario interino.—11.155-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras de construc
ción de un nuevo Ayuntamiento en Lo- 
zoyuela.
Se anuncia subasta para las obras de 

construcción de un nuevo Ayuntamiento 
en Lozoyuela, por el precio tipo de pese
tas 6.242.580, con arreglo a los pliegos 
de condiciones y proyecto que se encuen
tran de manifiesto en la Sección de Coo
peración y Coordinación Provincial (Gar
cía de Paredes, 65, planta 8.®).

El plazo de ejecución de las obras es 
el de trece meses, y los pagos se verifi
carán mediante certificaciones mensuales 
expedidas por los técnicos competentes, 
con cargo al presupuesto especial de Coo
peración 1973.

Para tomar parte en la subasta habrán 
de constituirse previamente una garantía 
provisional de 123.639 pesetas; la garan
tía definitiva equivaldrá a la cantidad que 
resulte por aplicación del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Las proposiciones y documentos exigi
dos por la Ley se presentarán en la Sec
ción indicada, hasta las doce horas y du
rante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», teniendo lugar la apertura 
de plicas en el Palacio Provincial, a las 
doce horas del día siguiente hábil al del 
cierre del plazo de presentación de pro
posiciones.

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo:

Don ...... vecino de ...... con domicilio
en ......  enterado del pliego de condicio
nes y proyecto que han de regir para 
la ejecución de las obras de....... se com
promete a realizarlas con sujeción a di
chos documentos por ..... (en, letra y ci
fra) pesetas, y dejarlas terminadas en
el plazo de .....

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid, 21 de diciembre de 1974.—El 

Secretario interino.—11.156-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Oviedo por la que se anuncian subastas 
para contratar las obras de construc
ción de los caminos vecinales que se 
indican.
En ejecución de los acuerdos adopta

dos por la Corporación Provincial, en se
sión de 28 del pasado mes de noviembre, 
se convocan subastas para la contratación 
de las obras para la construcción de los 
siguientes caminos vecinales;

1. De La Barrosa a Otero (Salas), 
presupuesto tipo de licitación de 1.500.000 
pesetas, plazo de ejecución de doce meses 
y fianza provisional de 27.500 pesetas.

2. Del de Sotrondio a Los Caleyos a 
Bédavo, a La Nespnal y Meruxeo (San 
Martín del Rey Aurelio); presupuesto
1.889.500 pesetas; plazo de ejecución de 
siete meses, y fianza provisional de 33.350 
pesetas.

3. De Trubia a Quirós de Adera (Qui- 
rós), presupuesto 818.617 pesetas, plazo 
de ejecución de seis meses y fianza pro
visional de 16.373 pesetas.

Fianzas definitivas: Las señaladas en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación en sus porcentajes mínimos.

Plazo para la presentación de ofertas 
a cualquiera de estas subastas: Diez días 
hábiles desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y se presentarán, hasta 
las doce horas del último día, en el Ne
gociado de Contratación de esta Diputa
ción, donde se hallan de manifiesto los 
expedientes.

Apertura de plicas: En el Palacio de 
la Diputación, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al en que quede cerra
do el plazo de admisión.

Consignación: En el presupuesto extra
ordinario «Caminos económicos» y apor
tación municipal.

Modelo de proposición
Don ...... en posesión de su capacidad

de obrar, con domicilio en ...... por sí
(o en representación de .....), se compro
mete a ejecutar las obras de ..... por
la cantidad de ..... (en letra y cifra con
creta) pesetas, y con sujeción al proyecto 
y demás condiciones de la subasta, que 
declara serle conocidas.

(Fecha y firma.)
Los anuncios serán satisfechos por los 

adjudicatarios, dividiendo el importe de 
aquéllos por el número de obras.

Oviedo, 19 de diciembre de 1974.—El 
Presidente, Jaime Vigón Sánchez.—El Se
cretario, Jaime Baladrón Rodríguez.—
II. 177-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Valencia por la que se anuncia nueva 
subasta del proyecto de suministro de 
betún para su empleo por las Brigadas 
encargadas de la conservación de los 
caminos en mal estado.
Esta Diputación Provincial ha acordado 

anunciar nuevamente la subasta del pro
yecto de suministro de betún para su em
pleo por las Brigadas encargadas de la 
conservación de los caminos en mal es
tado, por el tipo, a la baja, de 81().264 
pesetas, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones que sirvieron de base para 
la primera licitación, cuyo extracto fué 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 281, correspondiente al día 
23 de noviembre del año en curso, los 
cuales han de regir en esta segunda su
basta, que tendrá lugar a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que termine 
el plazo de veinte días que se concede 
para la presentación de proposiciones, a 
partir de la inserción del presente anuncio 
en el referido periódico oficial.

Valencia, 20 de diciembre de 1974.—El 
Presidente, Salvador Escandell Cortés.— 
El Secretario general interino, Rafael Mo
lina Mendoza.—11.182-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Videncia por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras que se indican.
Cumplidos los trámites encesarios para 

la validez del contrato que haya de for
malizarse y existiendo crédito sufiente en 
presupuesto, esta excelentísima Diputa
ción Provincial ha acordado sacar a su-
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basta, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría de la. misma, Sección 
de Fomento las obras de instalación de 
sala de exposiciones en la planta baja 
y galería de pensionados en las plantas 
2.® y 3.® de la finca número 10 de la 
calle de Aparisi y Guijarro de esta ciu
dad, por el tipo, a la baja, de 3.073.180 
pesetas.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas con los timbres del Estado, de 
La provincia y de la Mutialidad, y los 
resguardos de la garantía provisional, 
juntamente con la declaración del licita- 
dor de no hallarse incurso en ningún caso 
de incompatibilidad o incapacidad legal, 
se presentarán en sobre cerrado en la 
Secretaría, de la Corporación dentro de 
los veinte días hábiles al que siga al de 
la inserción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», durante las horas 
de diez a doce.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo siguiente:

Don ....... que habita en .......  calle ,
número con carnet de identidad nú
mero ...... . y el de Empresa con respon
sabilidad número ...... . enterado del anun
cio publicado con fecha ...... . en el «Bo
letín Oficial ...... », y de las demás con
diciones que se exigen para la ejecución 
de las obras de instalación de sala. de 
exposiciones en la planta baja y galería 
de pensionados en las plantas 2.ª y 3.ª 
de la calle de Aparisi y Guijarro de esta 
ciudad, se compromete a realizar las 
mencionadas obras con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas en el proyecto 
y pliego de condiciones, por la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas.

Igualmente se compromete al cumpli
miento de las leyes protectoras de la in
dustria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión 
y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

La subasta presidida por el señor Pre
sidente de la Diputación, se verificará 
al día siguiente laborable de terminación 
del plazo de presentación de pliegos, a 
las doce horas, en uno de los salones 
de la misma, con sujeción a las reglas 
establecidas en el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca- 
les.

La garantía provisional será de 71.464 
pesetas, y la definitiva consistirá en el 
6 por 100 del remate, siempre que éste 
no exceda de un millón de pesetas. Para 
el exceso de esta cantidad se aplicarán 
las reducciones que se determinan en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción. En el caso, que la adjudicación se 
hiciese con una baja que exceda del 10 
por 100 del tipo de la licitación, se cons
tituirá una garantía complementaria con
sistente en la tercera parte de la dife
rencia entre el importe del 10 por 100 
y la bajá ofrecida.

El plazo de ejecución de las obras de 
referencia será de seis meses, contados 
a partir del vigésimo día siguiente al de 
la fecha de la adjudicación definitiva.

El pago se efectuará mensualmente me
diante certificaciones de la obra ejecuta
da en el mes anterior o a la liquidación 
del proyecto, aplicándose la baja obteni
da en el remate.

El bastanteo de poderes se hará, en 
su caso, por el Secretario General de la 
Corporación.

Valencia, 21 de diciembre de 1974.—El 
Presidente, Salvador Escandell Cortés.— 
El Secretario General interino, Rafael 
Molina Mendoza.—11.179-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Valencia por la que se anuncia concurso 
para contratar los trabajos que se indi- 
can.

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez del contrato que haya de for
malizarse y existiendo crédito suficiente

en presupuesto, esta excelentísima Dipu
tación Provincial ha acordado sacar a 
concurso con arreglo a los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la misma. Sección de 
Fomento, los siguientes trabajos:

Redacción del plan general de ordena
ción urbana de la comarca de Requena- 
Utiel, por el tipo, a la baja, de 4.865.214 
pesetas; garantía provisional de 199.310 
pesetas; el plazo de ejecución de los tra
bajos de referencia será de doce meses.

Ejecución de los planos fotogramétricoS 
de Sueca, Albalat de la Ribera, Poliñá 
del Júcar, Riola, Corbera de Alcira, For- 
taleny, Llaurí, Favareta y Cullera, por 
el tipo, a la baja, de 1.090.000 de pesetas; 
garantía provisional de 12.000 pesetas; el 
plazo de ejecución de los trabajos de refe
rencia será de un mes para los planos 
a escala 1 : 10.000 y de tres meses para 
los planos a escala 1 : 2.000.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas con los timbres del Estado, Be 
la provincia y de la Mutualidad, y los 
resguardos de la garantía provisional, 
juntamente con la declaración del licita- 
dor de no hallarse incurso en ningún caso 
de incompatibilidad o incapacidad legal, 
se presentarán en sobre cerrado en lá 
Secretaría de la Corporación dentro de 
los veinte días hábiles al que siga al de 
la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», durante las horas de 
diez a doce.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente:

Don .......  con domicilio en ...... . calle
de ...... . número ...... . con documento na
cional de identidad número ....,., expedido
en ...... . enterado del anuncio publicado
en el «^Boletín Oficial del Estado», de fe
cha .......  y de las demás condiciones que
se exigen para tomar parte en ......  (espe
cificar a cuál de los trabajos se pretende 
concurrir), se compromete a realizarlo 
con estricta sujeción a las condiciones- 
fijadas, por la cantidad total de ...... pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)

El acto de apertura de pliegos, presidi
do por el señor Presidente de la Corpora
ción o en quien delegue, se verificará 
al día siguiente laborable de terminación 
del plazo de presentación de aquéllos, a 
las doce horas, en uno de los salones 
de la misma, con sujeción a las reglas 
establecidas en el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

La garantía definitiva consistirá en el 
4 por 100 del remate, siempre que éste 
no exceda de un millón de pesetas. Para 
el exceso de esta cantidad se aplicarán 
las reducciones que se determinan en el 
artículo 82 del mencionado Reglamento. 
En el caso que la adjudicación se hiciera 
con una baja que exceda del 10 por 100 
del tipo de la licitación, se constituirá 
una garantía complementaria consistente 
en la tercera parte de la diferencia entre 
el importe del lo por 100 y la baja ofre
cida.

El pago de los mencionados trabajos 
se ajustará a lo previsto en sus respecti
vos pliegos de condiciones.

El bastanteo de poderes se hará, en 
su caso, por el Secretario General de la 
Corporación.

Valencia, 21 de diciembre de 1974.—£1 
Presidente, Salvador Escandell Cortés.— 
El Secretario general interino, Rafael Mo
lina Mendoza.—11.180-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alcoben- 
das (Madrid) por la que se anuncia 
concurso para la realización de los tra
bajos de levantamiento cartográfico de 
las zonas del término municipal de Al- 
cobendas.

Objeto: Realización de los trabajos de 
levantamiento cartográfico de los distin

tos sectores del término municipal de Al- 
cobendas.

Plazo de ejecución: Doce meses, con
tados desde la fecha de adjudicación del 
concursó, y en los plazos señalados en 
el pliego de condiciones técnicas.

Tipo: 3.214.500 pesetas.
Forma de pago: Mediante certificacio

nes autorizadas por el Topógrafo munici
pal, visadas por el señor Arquitecto de 
este Ayuntamiento, de los trabajos entre
gados y recibidos de conformidad.

Previsión presupuestaria: Con cargo,_a 
la partida correspondiente del presupues
to ordinario de 1975.

Garantía: La provisional, de '116,420 pe
setas, y la definitiva, la que resulte de 
la aplicación del artículo 82 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales al importe de la ad
judicación.

Proposiciones: Se presentarán en el Re
gistro General, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en horas de despacho al 
público, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados del siguiente hábil al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», y a las mis
mas se adjuntará poder, cuando se trate 
de personas jurídicas, debidamente bas- 
tanteado, conforme al apartado 3.° del 
artículo 29 del Reglamento de Contrata
ción, y escritura de constitución de la 
Sociedad; asimismo, se adjuntará res
guardo de constitución de la fianza pro
visional, bien en la Caja Municipal o en 
la General de Depósitos.

Apertura de proposiciones: A las doce 
horas del día siguiente hábil al que ter
mine el plazo de presentación de las mis
mas, en la sala de actos de esta Casa 
Consistorial, ante la Mesa debidamente 
constituida.

Documentación: Además de la señalada 
en la base anterior, unirán al sobre de 
la proposición, carnet de Empresa con 
responsabilidad, recibo de pago de Licen
cia, justificante de estar al corriente en 
la Seguridad Social y declaración jurada 
de no estar afectado por incapacidades 
e incompatibilidades de las señaladas en 
el Reglarnento de Contratación, así como 
la documentación personal de quien com
parezca.

Reintegros: La proposición será reinte
grada con póliza del Estado de cinco pe
setas, timbre municipal de 25 pesetas y 
mutual que corresponda.

Revisión de precios: En ningún caso 
podrá el adjudicatario hacer petición de 
precios, adjudicándose al contrato a ries
go y ventura del adjudicatario, siendo to
dos los gastos a cuenta del rematante.

Mérito especial: Se valorará la reduc
ción en el plazo de entrega de los tra
bajos.

Fuero: El adjudicatario se somete al 
fuero y jurisdicción de los Tribunales de 
esta plaza, con renuncia de cualquier fue
ro que pueda corresponderle.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  con domicilio
en ...... . con documento nacional de iden
tidad número ...... . expedido en ...... el
...... de ...... de 19 ....... por sí (o en
representación de ...... ), perfectamente
enterado de las condiciones contenidas en 
los pliegos de condiciones técnicas y eco
nómico-administrativas que han de regir 
el concurso convocado por el Ayuntamien
to de Alcobendas para realizar los tra
bajos de levantamiento cartográfico de 
las distintas zonas del término municipal 
de Alcobendas, ofrece realizar el trabajo 
por la suma de ...... (en número y letra)
pesetas.

(Fecha y firma del concursante.)

Alcobendas, 18 de diciembre, de 1974.— 
El Alcalde, Tomás Páramo Rodríguez.— 
11.118-A.
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Resolución del Ayuntamiento de Almonte
(Huelva) por la que se convoca subasta
pública para obras de saneamiento.

Conforme con el acuerdo del Ayunta
miento, en sesión fecha 23 septiembre 
1974, artículo 313 de la Ley de Régimen 
Local y 23 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones, se anuncia la 
siguiente subasta:

l.° Objeto del contrato: Obras de al
cantarillado de las calles, Feria, Muñoz 
Grande, Infante don Carlos, Pastorcito y 
otras varias, y Emisario al Camino del 
Rocío, de acuerdo con el proyecto técnico 
redactado.

2° Tipo licitación: 1.849.686,94 pesetas.
3.º Plazo: Las obras estarán entrega

das provisionalmente en el plazo de dos 
meses, a partir de fecha adjudicación.

4.º Pagos: Se realizarán contra certi
ficaciones de obra, conforme a lo estable
cido en el pliego de condiciones, con car
go al presupuesto ordinario 1975.

5.º Proyecto y pliego condiciones: Es
tán de manifiesto en las oficinas munici
pales, desde las nueve a catorce horas.

6.° Garantías: Para participar en la 
subasta 36.944 pesetas, y la definitiva, el 
4 por 100 del importe del remate.

7° Presentación de plicas: En la Se
cretaría de este Ayuntamiento desde las 
nueve a las trece treinta horas, de los 
días hábiles hasta el anterior al señalado 
para la apertura de plicas.

8.° Apertura de pliegos: En la Casa 
Consistorial a las trece treinta horas del 
siguiente día, a aquel en que se cumplan 
diez hábiles al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
por haber sido declarada de urgencia las 
referidas obras.

9.° Modelo proposición: Don ......, con
domicilio en ...... calle ....... , documento
nacional número ......, expedido en ...... .
con fecha ....... en plena capacidad ju
rídica y de obrar, en nombre propio (o
en representación de ......) toma parte
en la subasta de las obras de saneamiento 
de calles de Almonte, anunciada en el
«Boletín Oficial del Estado» número ......,
de fecha ...... , a cuyos efectos hace cons
tar;

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa una baja de ...... pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguno de los casos 
que señalan los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones.

c) Está en posesión del carnet de Em
presa con responsabilidad, que exige el 
artículo 2.° del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y Orden de 29 de marzo de 
1956, expedido el ......

d) Acompaña resguardo de constitu
ción de la fianza provisional.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones de' 
esta subasta.

Almonte, 12 de diciembre de 1974.—El 
Alcalde, José María Villalobos Bernar
do.—15.860-C.

Resolución del Ayuntamiento de Almuñé- 
car (Granada) por la que se anuncia 
subasta para la contratación de las 
obi'as de construcción de cementerio 
municipal en esta ciudad.

Objeto de la subasta: Contratación de 
las obras de construcción de cementerio 
municipal en esta ciudad.

Tipo de licitación: 5.927.152 pesetas. 
Plazo de ejecución: Las obras deberán 

realizarse en el plazo de un año.
Pagos: Mediante certificaciones de 

obras expedidas por técnico municipal 
con cargo al presupuesto extraordinario 
número 20.

Exposición del expediente: Se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante las horas de ofi
cinas.

Garantía provisional: 89.271,50 pesetas.
Garantía definitiva: La cantidad resul

tante de aplicar al importe de la adju
dicación los porcentajes mínimos señala
dos en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca-

Modelo de proposición: Don ....... con
domicilio en ....... provincia de ...... , calle
....... número ....... en nombre propio (o
en representación de ......), enterado del
pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta para la contratación de las 
obras de ....... se compromete a realizar
las por la cantidad de ...... pesetas (la
cantidad en letra).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Presentación de plicas: En dicha Secre
taría, durante las horas de oficinas y den
tro de lo§ veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
despacho de la Alcaldía, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de presentación 
de proposiciones.

Autorizaciones: No se precisan.

Almuñécar, 16 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde.—11.196-A.

Resolución del Ayuntamiento de El Are
nal por la que se anuncia subasta ur
gente del aprovechamiento ordinario de 
resinación de 26.368 pinos a vida y en 
primera entalladura.

Al siguiente día hábil, transcurridos 
diez días también hábiles, contados a par
tir del siguiente día hábil a la aparición 
de este anuncio eñ el «Boletín Oficial del 
Estado», y hora de las doce treinta, ten
drá lugar en este Ayuntamiento la su
basta del aprovechamiento ordinario de 
resinación de 26.368 pinos a vida y en 
primera entalladura.

Precio de tasación: 791.040 pesetas. 
Precio índice: 988.800 pesetas.
La fianza provisional para tomar parte 

en la subasta es de 23.731 pesetas, y la 
definitiva que habrá de constituir el adju
dicatario será del 6 por 100 del valor 
de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría Municipal a partir del día si
guiente al de la aparición de este anuncie 
en el «Boletín Oficial del Estado», y du
rante las horas de nueve a trece, hasta 
el día anterior a la celebración de la 
subasta.

Estando pendiente de ampliación el nú
mero de pies de este aprovechamiento, 
está subasta estará sometida a revisión 
una vez realizado el conteo.

Los pliegos de condiciones técnico-fa
cultativas y económico-administra- 
tivas podrán ser examinados por los lici- 
tadores en la Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas de oficina.

De quedar desierta esta primera subas
ta, se celebrará una segunda subasta con 
los mismos precios y condiciones de la 
primera, una vez transcurridos cinco días 
hábiles contados desde el siguiente hábil 
a la celebración de la primera.

Modelo de proposición

Don ......, de ......  años de edad, natural
de ...... y vecino de ....... con domicilio
en ...... . fabricante de resinas, y cuyo
certificado acompaña por separado, en re
presentación de ....... enterado del anuncio
inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
y de la provincia números ...... de los
días ...... para la enajenación del aprove
chamiento ordinario de resinación de 
26.368 a vida y en primera entalladura

en los montes públicos números 1 y 2 
del Catálogo y pertenecientes a los bienes 
propios del Ayuntamiento de El Arenal 
y año forestal 74/75, se compromete a 
ejecutar el aprovechamiento con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas, 
que declara conocer y acatar, y ofrece 
por dicho aprovechamiento la cantidad de 
...... (en letra y en número) pesetas.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del pro
ponente.)

El Arenal, 23 de diciembre de 1974.—El 
Alcalde, Nemesio Crespo.—11.192-A.

Resolución del Ayuntamiento de Bilbao 
por la que se anuncia concurso para 
la aplicación del nuevo régimen de 
exacción de la contribución territorial 
urbana.

Objeto: Contratación mediante concur
so de los trabajos encomendados a los 
Ayuntamientos para la aplicación del nue
vo régimen de exacción de la constribu- 
ción territorial urbana.

Tipo: No se fija.
Garantías: Provisional, 20.000 pesetas; 

definitiva, se deducirá reglamentariamen
te.

Expediente: Puede examinarse en el 
Negociado de Contratación, Acopios e In
tendencia de la Secretaría General.

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado, hasta la una de la tarde, y dentro 
de los veinte días hábiles siguientes, a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en él despacho 
de la excelentísima señora Alcaldesa, a 
las trece horas del primer día hábil si
guiente a aquel en que termine el plazo 
para presentación.

Modelo de proposición

Don ......, vecino de con domicilio
en la calle de ...... , número ......., piso
....... con capacidad legal para contratar,
enterado del anuncio publicado para to
mar parte en ...... , se compromete a to
mar a su cargo ...... (las obras, el servi
cio, el suministro), con estricta sujección 
a los pliegos de condiciones, en la suma
de ...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Bilbao, 20 de diciembre de 1974.—El Se
cretario general.—11.209-A.

Resolución del Ayuntamiento de Bilbao 
por la que se anuncia concurso públi
co para la instalación, conservación y 
explotación publicitaria de señales in
formativas luminosas de calles y pla
zas de esta Corporación.

Objeto: Concurso público de la instala
ción, conservación y explotación publicita
ria de señales informativas luminosas de 
calles y plazas en la villa de Bilbao. 

Tipo: No se fija.
Garantías: Provisional, 35.000 pesetas; 

definitiva, 70.000 pesetas.
Expediente: Puede examinarse en el 

Negociado de Contratación, Acopios e In
tendencia de la Secretaría General.

Presentación de plicas; En dicho Nego
ciado, hasta la una de la tarde, y dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el despacho 
de la excelentísima señora Alcaldesa, á 
las trece horas del primer día hábil si
guiente a aquel en que termine el plazo 
para presentación.

Autorizaciones: No se precisan.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en ....... docu
mento nacional de identidad número .......
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en nombre propio (o en representación de
.......), en plena posesión de su capacidad
jurídica y de obrar, toma parte en el 
concurso público relativo a la instalación, 
conservación y explotación publicitaria de 
señales informativas luminosas en calles 
y plazas de la villa, de Bilbao, anuncia
do en el «Boletín Oficial del Estado-Gace
ta de Madrid» del día ......., y se com
promete. a tomar a su cargo el mismo, 
con estricta sujeción a los requisitos y 
pliegos de condiciones, que declara co
nocer perfectamente, y de conformidad 
con las siguientes condiciones:

1.ª El plazo de instalación y puesta en 
servicio de las señales informativas lumi
nosas será de   meses.

2..ª El plazo de concesión, contado des
de la fecha de la adjudicación, será de 
  años.

3.ª El canon anual que ofrece al Ayun
tamiento es de ....... pesetas.

4. ̂ Otras ....... (exponer las que se
crean convenientes).

(Lugar, fecha y firma.)

Bilbao, 20 de diciembre de 1974.—El Se
cretario general.—11.208-A.

Resolución del Ayuntamiento de Carras
cal del Río (Segovia) por la que se
anuncia subastar de resinas.

Objeto de contrato; Adjudicación, me
diante subasta pública, de la resinación 
de 8.537 pinos a vida, y, por el sistema 
de «Rugues», del monte de estos propios 
número 184 del Catálogo, titulado «Cacho- 
rrada y Pozuelo», para el año 1974, en 
la tasación de 732.320 pesetas y precio 
índice el 25 por 100 sobre la tasación.

Presentación de proposiciones: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, todos los 
días hábiles, a las horas de oficina, desde 
el siguiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» o en el de la provincia, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el párrafo 3 
del artículo 27 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953, hasta las catorce 
horas del día anterior hábil al señalado 
para la apertura de plicas.

Apertura de proposiciones: A las trece 
horas del día siguiente hábil al en que 
transcurran veinte, también hábiles, con
tados desde el siguiente al en que este 
anuncio aparezca publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el de la provin
cia, tomando como referencia a la publi
cación del último anuncio, de acuerdo con
10 establecido en el apartado 3.º del ar
tículo 27 del Reglamento de Contratación, 
en el salón de actos de este Ayunta
miento.

Las proposiciones serán reintegradas 
con póliza del Estado de seis pesetas y 
sello de la MUNPAL de 10 pesetas.

Fianza provisional: 30.000 pesetas.
Fianza definitiva: El 5 por 100 del im

porte alcanzado en la subasta.
Constitución de la Mesa: Estará presidi

da por el señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, un representante del ICO- 
NA y el Secretario del Ayuntamiento, que 
dará fe del acto.

Declaración jurada: A la proposición 
acompañarán los siguientes documentos: 
Resguardo de constitución de la garantía 
provisional, documento nacional de identi- 
dad, justificante de estar al corriente en 
el pago de la licencia fiscal, carnet de 
Empresa con responsabilidad y declara
ción jurada a que se refieren los artícu
los 4.º y 5.º del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Todos cuantos gastos, en general, se 
originen por este expediente serán de 
cuenta del adjudicatario, incluido también 
el presupuesto que se formule por ICONA.

Si quedara desierta esta primera subas
ta, se celebrará una segunda, al décimo 
día hábil de la primera, bajo las mismas 
condiciones y tipos.

Modelo de proposición

Don ........ mayor de edad, de estado
........ natural de ........ provincia de .......
con residencia en ........ provincia de .......
provisto del documento nacional de identi
dad número ........ en nombre propio o
en representación de ........ lo cual acredita
con poder notarial, que presenta, en pose
sión, del carnet de Empresa con responsa
bilidad número ........ expedido con fecha
de ........ enterado del anuncio de subasta
del aprovechamiento de resinas del mon
te número 184, de los propios de Carras
cal del Río, del año forestal 1974-75, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
o en el de la provincia número ....... de
........ aceptando las condiciones faculta
tivas y económico-administrativas que sir
ven de base para este aprovechamiento,
ofrece la cantidad de ....... pesetas (en
letra y número).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Carrascal del Río, 23 de diciembre de 
1974.—El Alcalde, Andrés Rodrigo.—-El 
Secretario, Juan José Velasco.--15.923-C.

Resolución del Ayuntamiento de Catarroja 
(Valencia) por la que se anuncia con
curso para contratar el servicio de re
caudación voluntaria y ejecutiva de las 
exacciones municipales, por recibo y 
certificación de descubiertos.

Cumpliendo acuerdo de la Corporación 
Municipal, de fecha 27 de noviembre de 
1974, se anuncia concurso para contratar 
el servicio de recaudación de las exaccio
nes municipales siguientes: Arbitrios so
bre las Riquezas Rústica y Urbana; Sola
res sin Edificar; Impuesto sobre Circula
ción de Vehículos de Tracción Mecánica; 
tasas sobre desagüe de canalones; alcan
tarillado; marquesinas, toldos y mirado
res; rótulos, muestras y escaparates; ro- 
daje y arrastre por la vía pública-, agua 
potable; recogida de basuras; inspección 
de calderas y motores; Arbitrios, con fin 
no fiscal, sobre puertas que abren al exte
rior y carencia de canalones y entrada 
de vehículos en casas particulares; con
tribuciones especiales y cualquier otra 
exacción que el Ayuntamiento le enco
miende.

Duración del contrato: Será de cuatro 
años, prorrogándose tácitamente por pe
ríodos anuales, mientras no se denuncie 
por el Ayuntamiento o por el Recaudador 
antes del mes de noviembre de cada año.

Premio de cobranza: Se fija en el 5 
por 100, a la baja, el premio de cobranza 
de los valores recaudados en período vo- 
luntario y la mitad de los recargos de 
los ingresos que. perciba el adjudicatario 
en período ejecutivo.

Garantía; La fianza provisional se fija 
en la cantidad de 287.500 pesetas, y la 
definitiva, en el 5 por 100 del promedio 
del cargo anual, según el bienio anterior.

Proposiciones: Se presentarán, reinte
gradas con timbre del Estado de seis pe
setas, timbre municipal de seis pesetas 
y sello de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local de seis 
pesetas, en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante las horas de oficina, dentro 
del plazo de veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y se ajus
tarán al modelo que se inserta al final.

El pliego de condiciones, con el expe
diente, estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento durante el indi
cado plazo.

Apertura de plicas: Se verificará en la 
Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que termine el 
período de presentación de plicas.

Documentación: A la proposición se 
acompañarán los siguientes documentos: 
Documento nacional de identidad, certifi
cados de carecer de antecedentes penales, 
de buena conducta y de adhesión al Mo
vimiento; certificación de servicios pres
tados como Recaudador o como personal

auxiliar de recaudación en otras Corpora
ciones Locales; certificado de pertenecer 
al Grupo Sindical Nacional Autónomo de 
Recaudadores y Agentes Ejecutivos de 
Impuestos Municipales, Provinciales y de
más no Estatales; declaración jurada de 
no hallarse afectado por causas de inca
pacidad o incompatibilidad; carta de pa
go de haber ingresado en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional; cualquier 
sugerencia que se estime necesaria para 
la buena realización del servicio o que 
acredite la competencia profesional y si 
actúa en representación de otra persona, 
poder bastanteado por el Secretario de 
la Corporación.

Discrecionalidad: El Ayuntamiento se 
reserva la facultad de declarar desierlio 
el concurso, en el caso de no estimar 
satisfactorias las proposiciones presen
tadas.

Modelo de proposición

Don ........ de ....... años, de estado ........
natural de ......, provincia de ........y veci
no de ........ con domicilio en calle .......
número ....... . enterado del pliego de con
diciones que regula las bases para la ad- 
judicación del servicio do Recaudador 
municipal - agente ejecutivo, por gestión 
directa, del Ayuntamiento de Catarroja, 
se compromete a la prestación del mis
mo, con sujeción estricta a dichas bases 
y condiciones reguladas en el mismo,
ofreciendo percibir el ....... por 100 del
premio de cobranza en voluntaria, acom 
pañando a esta proposición la documenta
ción indicada en la base 12 del pliego 
de condiciones.

(Fecha, y firma del proponente.)

Catarroja, 4 de diciembre de 1974.—El 
Alcalde, Joaquín Pedro Vila.—11.181-A.

Resolución del Ayuntamiento de Corduen- 
te (Guadalajara) por la que se anun
cian subastas para la enajenación de 
jugos resinosos del monte público nú
mero 128 del Catálogo, denominado «De- 
hesa y Pinar».

Se anuncian subastas públicas de ena
jenación de jugos resinosos del monte pú
blico número 128 del Catálogo, denomi
nado «Dehesa y Pinar», de pertenencia 
de este Ayuntamiento, año forestal 1974- 
75, a celebrar en la Casa Consistorial, 
a los veintiún días hábiles, contados del 
siguiente en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuartel A.—A las once horas, la de 
58.752 pinos a vida, con 60.371 entalladu
ras, sistema de «Rugues», en la primera 
entalladura.

Producción supuesta: 108.668 kilogra
mos.

Tipo base de licitación: 1.304.016 pese
tas.

Precio índice: 1.640.020 pesetas.
Fianza provisional: 39.120 pesetas; de

finitiva, el 5 por 100 del precio de adju
dicación.

Cuartel B.—A las doce horas, de 59.132 
pinos a vida, con 59.910 entalladuras, sis
tema de «Rugues» en primera entalladura. 

Producción supuesta: 107.838 kilogramos. 
Tipo de licitación base: 1.294.056 pese

tas.
Precio índice: 1.617.570 pesetas.
Fianza provisional; 38.822 pesetas; defi

nitiva, el 5 por 100 del precio de adju
dicación.

Presentación de plicas: Rasta las trece 
horas del día anterior hábil a su cele
bración, en la Secretaría del Ayuntamien
to.

Si quedare desiertas las primeras su
bastas, se celebrarán las segundas, trans
curridos diez días hábiles de celebradas 
las primeras, en el mismo local horas 
y condiciones.
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Los pliegos de condiciones económico- 
administrativas y facultativas se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Modelo de proposición

Don ........ de ....... años de edad, con
residencia en ....... (.......), documento na
cional de identidad número........ expedido
en ........ . en nombre propio o representa
ción de ....... lo cual acredita con ........
enterado de los anuncios publicados en 
el «Boletín Oficial del Estado» número
....... del día ....... de ....... dé ....... y de
la provincia número ....... del día ....... de
....... de ....... y de los pliegos de condicio
nes económico-administrativas y faculta
tivas que han de regir en ambas subas
tas para el aprovechamiento ordinario de 
resinas del monte público 128 del Catálo
go, de los propios de Corduente, cuyos 
particulares conoce y acepta, ofrece por
el aprovechamiento del cuartel ....... (A
o B) la cantidad de ....... pesetas (en letra
y número).

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Corduente, 23 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde, Vivencio Gutiérrez Sanz.— 
11.197-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cuart de 
Poblet (Valencia) referente al concurso 
de adquisición por compra de un ve
hículo con d&stino al servicio municipal 
de riegos y baldeo de las vías públicas,' 
y contra incendios.

Este Ayuntamiento saca a concurso la 
adquisición por compra de un vehículo 
autocuba con destino al servicio munici
pal de riegos y baldeo de las vías públi
cas, y contra incendios.

Tipo: En ningún caso el suministro to
tal del vehículo autocuba podrá rebasar 
la cifra de 900.000 pesetas.

La Corporación en Pleno, a la vista de 
un dictamen de una Comisión calificado
ra que se constituirá para informar acer
ca de la mayor o menor ventaja de las 
proposiciones presentadas, valorará con
junta y libremente la totalidad de las

proposiciones presentadas, contemplando 
las circunstancias de proposiciones econó
micas, modelos más actualizados, elemen
tos que garanticen el automatismo y la 
rapidez, clase, bondad y resistencia de 
los materiales ofrecidos, y otras circuns
tancias que expresamente se mencionan 
en el pliego de condiciones económico- 
administrativas del concurso, sin que la 
enumeración de tales circunstancias su
ponga ningún orden de preferencia.

Entrega del vehículo. Dentro de los cin
co días hábiles al en que sea requerido 
el adjudicatario para ello, al notificársele 
el acuerdo de la adjudicación, depositará 
la garantía definitiva, y en plazo de cinco 
días hábiles a contar del siguiente al de 
la constitución de esta garantía, se for
malizará el contrato, y dentro del plazo 
de tres meses, como máximo, a contar 
desde su celebración, se entregará el ve
hículo al Ayuntamiento.

Pliego de condiciones: El pliego de 
condiciones facultativas y el de condicio
nes económico-administrativas están de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, desde las nueve hasta las trece 
horas.

Garantía provisional: El 2,5 por 100 del 
valor máximo del vehículo, es decir, pe
setas 22.500.

Garantía definitiva: El adjudicatario 
prestará el 5 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Presentación de plicas: En la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas de 
nueve a trece, desde el día siguiente há
bil al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», hasta 
el anterior, también hábil, al de la aper
tura de plicas.

Las proposiciones se presentarán acom
pañadas de los documentos que se hacen 
constar en el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas.

Apertura de plicas: En el salón de se
siones de la Casa Consistorial, a las do
ce horas del día siguiente hábil al en que 
se cumplan veinte, también hábiles-, a 
contar del inmediato hábil al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

El pago del importe del vehículo se ha
rá con cargo al crédito consignado en el 
presupuesto ordinario.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 300, de fecha 19 de diciembre ac
tual, se publica este mismo anuncio del 
concurso.

Modelo de proposición

Don ......., con domicilio en ........, calle
de ....... , provisto del documento nacional
de identidad número ......., en nombre de
......., alta en el Impuesto Industrial, Li
cencia Fiscal ........ enterado del pliego
de condiciones económico-administrativas, 
así como del de las facultativas y demás 
documentos obrantes en el expediente de 
su razón, para contratar mediante con
curso la adquisición por el Ayuntamiento 
de Cuart de Poblet de un vehículo auto- 
cuba con destino al servicio municipal de 
riegos, baldeo y contra incendios, cuyo 
anuncio se publica en el «Boletín Oficial
del Estado» del día ......  de ....... de ........
se compromete a suministrarlo por la
cantidad de ....... pesetas, con sujeción a
los pliegos de condiciones de referencia 
y demás documentos complementarios 
que aporta y se adjuntan en la presente 
proposición.

(Fecha y firma del proponente.)

Cuart de Poblet, 20 de diciembre de 
1974.—El Alcalde, Fernando Chiner Juan. 
11.207-A.

Resolución del Ayuntamiento de Cuéllar 
(Segovia) por la que se anuncian su
bastas de resina en los montes de su 
pertenencia que se citan, para la com
paña 1974-75.

El ilustrísimo Ayuntamiento de mi Pre
sidencia, acogiéndose a lo que determina 
el artículo 19 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953, saca a pública subas
ta los aprovechamientos de resina señala
dos en los montes de sus propios con los 
datos que se anotan a continuación, de 
acuerdo a lo que determina el artícu
lo 26 al 36 del citado Reglamento, que 
tendrán lugar en la sede del mismo el 
día undécimo de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado»:

Monte
número

Lote
número

Número de pinos Tasación

Pesetas

Precio índice

Pesetas

Fianza
provisional

Pesetas

—Hora

A vida A muerte

9 U 7.325 1.314 746.112 932.640 22.400 9,00
14 U 20.087 11.078 1.986.622 2.483.277 60.000 9,30
15 U 10.147 881.732 1.102.165 26.500 10,00

Admisión de plicas: Hasta las doce ho
ras del día anterior hábil al señalado 
para la subasta.

Fianza definitiva: 5 por 100 del valor 
del remate.

Mesa: Artículo 33 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953.

Pliegos de condiciones: Las facultativas 
en vigor fecha subasta y el económico- 
administrativo aprobado por el ilustrísimo 
Ayuntamiento.

Condiciones especiales: El rematante se 
obliga al pago de honorarios y tasas, que 
figuran en el expediente, anuncios y 
cuantos diera lugar el disfrute del apro
vechamiento, que se efectuará a riesgo 
y ventura.

Nota.—De quedar desierta esta subasta, 
tendrá lugar otra a los cuatro días hábi
les de la primera, en las mismas condi
ciones, siendo la presentación de plicas 
el día anterior.

Examen de documentación: Todos los 
días laborables, de las diez a las trece 
horas, en la Secretaría de la Entidad.

Modelo de proposición

Don ......., de .......  años de edad, con re
sidencia en ......., provincia de ....... . y car
net de identidad número ...... , en repre
sentación de ........ como acredita con ........
en relación con la subasta de resina 
anunciada en el «Boletín Oficial del Esta
do» número ........ de fecha ........ en el
monte ........ lote ......., de la pertenencia
de este ilustrísimo Ayuntamiento de Cué
llar, ....... pinos a vida y ....... pinos a
muerte, campaña 1974-75, ofrece la canti
dad de ....... (en letra y número) pesetas
para llevar a cabo dicho aprovechamiento, 
con arreglo a los pliegos de condiciones, 
que acepta.

Hace constar no encontrarse incurso en 
ninguna de las incapacidades e incompa
tibilidades que señalan los artículos 4.°

y 5.º del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953.

(Fecha, firma y reintegro del propo
nente.)

Cuéllar. 4 de enero de 1975.—El Alcal
de, Rafael de las Heras Mateo.—162-A.

Resolución del Ayuntamiento de Gerona 
por la que se anuncia concurso de las 
obras del proyecto de alumbrado pú
blico de la calle de la Selva.

Este excelentísimo Ayuntamiento con
voca concurso para la ejecución de las 
obras del proyecto de alumbrado público 
de la calle de la Selva.

a) Tipo de licitación: 1.859.781 pesetas.
b) Garantía provisional: 32.897 pesetas.
c) Garantía definitiva: 65.794 pesetas.
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
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e) Pagos: Con cargo al presupuesto de 
urbanismo de 1975.

f) Dependencia donde está de mani
fiesto el proyecto: Secretaría municipal 
(Negociado de Obras), durante las horas 
de oficina y desde la publicación de la 
convocatoria hasta la fecha de la licita
ción.

g) Presentación de plicas: Durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en la Secretaría mu
nicipal, durante las horas de oficina y 
hasta las trece horas en que termine 
el plazo de presentación.

h) Apertura de plicas: Día hábil si
guiente al último para su presentación, 
a las trece horas, en el despacho oficial 
de la Alcaldía, ante la Mesa reglamen
taria constituida.

i) Autorización: Pendiente de aproba- 
ción definitiva.

j) Modelo de proposición:

Don .......  que habita en ..... calle .........,
número ...... , con documento nacional de
identidad número ....... enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día ...... . se obliga a ejecutar
las obras del proyecto de ...... . con su
jeción estricta al mismo, pliego de con
diciones y demás fijadas, por la cantidad 
de ...... pesetas.

Las remuneraciones que percibirán los 
obreros por jornada de trabajo y por 
horas extraordinarias serán las fijadas 
por las disposiciones laborales.

Se adjunta resguardo de depósito de......
pesetas como garantía provisional, de
claración de no estar afectado por inca
pacidad e incompatibilidad de los artícu
los 4.º y 5.° del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Gerona, 2 de enero de 1975.—El Alcalde. 
157-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso para 
contratar las obras de ampliación de 
caseta para la estación comprobadora 
de ruidos.

Objeto: Concurso de obras de amplia
ción de caseta para la estación comproba
dora de ruidos.

Tipo: 1.024.036 pesetas.
Plazos: Cuarenta días para la ejecución 

y un año de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
Municipal.

Garantías: Provisional, 20.121 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ...... ),
vecino de ...... . con domicilio en ...... . en
terado de los pliegos de condiciones, pre
supuesto a regir en el concurso de obras 
de ampliación de caseta para la estación 
comprobadora de ruidos, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los
mismos, por el precio de ...... (en letra)
pesetas, lo que supone una baja del ......
por ciento respecto a los precios tipos
y en un plazo de ejecución de ......

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa- 
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en la 
Sección de Contratación de la Secretaria 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el salón (Je 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 23 de diciembre de 1974.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort.— 
11.154-A.

Resolución del Ayuntamiento de Málaga 
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de mejora del abaste
cimiento de agua a calle Aladino y ave
nida España, y calle Loma, del Colegial 
(Torremolinos).

Este excelentísimo Ayuntamiento anun
cia subasta pública para contratar la eje
cución de las obras de mejora del abas
tecimiento de agua a calle Aladino y ave
nida España, y calle Loma del Colegial 
(Torremolinos), según proyecto y pliego 
de condiciones económico-administrativas, 
aprobados por el Pleno de esta Corpora
ción en sesión de 25 de octubre último.

Tipo: 1.249.654 pesetas, con mejora a la 
baja.

Garantías: Provisional, 34.993 pesetas; 
definitiva, según el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Plazos: De ejecución, dos meses a par
tir del comienzo de las obras; de garan
tía, un año a contar de la recepción pro
visional.

Pagos: Por certificaciones mensuales 
de obras ejecutadas, con cargo al presu
puesto extraordinario 1974/A, aprobado 
por Orden del Ministerio de Hacienda de 
fecha 14 de octubre de 1974.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ...... . con domicilio
en ...... . en nombre propio (o en represen
tación dé ...... ), enterado de la subasta
anunciada para contratar la ejecución de 
1as obras de mejora del bastecimiento 
de agua a calle Aladino y avenida Espa
ña, y calle Loma del Colegial (Torremoli
nos), se compromete a ejecutar dichas
obras por la cantidad de ......  pesetas (en
guarismo y en letra) , según el proyecto 
y pliegos de condiciones correspondien
tes, que conoce y acepta.

(Fecha y firma.)

Expediente: Puede examinarse en el 
negociado de Contratación de esta Cor
poración.

Presentación de plicas-. En dicho nego
ciado, hasta las doce horas, durante los 
diez días hábiles siguientes al de la -in
serción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Apertura: En el salón de sesiones de 
esta Corporación, a las doce horas del 
día hábil siguiente al en que finalice el 
plazo de presentación de plicas.

Málaga, 18 de diciembre de 1974.—El 
Alcalde.—11.176-A.

Resolución del Ayuntamiento de Málaga 
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de paseo Marítimo pea
tonal de La Carihuela (prolongación 
del actual),

. Este excelentísimo Ayuntamiento anun
cia subasta pública para contratar la eje
cución de las obras de paseo Marítimo 
peatonal de La Carihuela (prolongación 
del actual), según proyecto y pliego de 
condiciones económico-administrativas, 
aprobados por el Pleno de esta Corpora
ción en sesión de 25 de octubre último.

Tipo: 3.444.997 pesetas, con mejora a 
la baja.

Garantías: Provisional, 78.900 pesetas. 
Definitiva, según el artículo 82 del Regla

mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Plazos: De ejecución, cuatro meses, a 
partir del comienzo de las obras. De ga
rantía, un año, a contar de la recepción 
provisional.

Pagos: Por certificaciones mensuales 
de obras ejecutadas, con cargo al presu
puesto extraordinario 1974/A, aprobado 
por Orden del Ministerio de Hacienda, 
de fecha 14 de octubre de 1974.

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ...... . con domicilio
en ...... . en nombre propio, (o en repre
sentación de ...... ), enterado de la subasta
anunciada para contratar la ejecución de 
las obras de paseo Marítimo peatonal de 
La Carihuela (prolongación del actual), 
se compromete a ejecutar dichas obras 
por la cantidad de ...... pesetas (en gua
rismos y en letras), según el proyecto 
y pliegos de condiciones correspondientes, 
que conoce y acepta.

(Fecha y firma.)

Expediente: - Puede examinarse en el 
Negociado de Contratación de esta Cor
poración.

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado, hasta las doce horas,, durante los 
diez días hábiles siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Apertura: En el salón de sesiones de 
esta Corporación, a las doce horas del 
día hábil siguiente al en que finalice el 
plazo de presentación de plicas.

Málaga, 18 de diciembre de 1974.—El 
Alcalde.—11.174-A.

Resolución del Ayuntamiento de Málaga 
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de paseo Marítimo (tra
mo de la fachada al Sanatorio Marí
timo).

Este excelentísimo Ayuntamiento anun
cia subasta pública para contratar la eje
cución de las obras de paseo Marítimo 
(tramo de la fachada al Sanatorio Ma
rítimo), según proyecto y pliego de 
condiciones económico-administrativas, 
aprobados por el Pleno de esta Corpora
ción en sesión de 25 de octubre último.

Tipo: 3.337.523 pesetas, con mejora a 
la baja.

Garantías: Provisional, 76.750; definiti
va, según el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Plazos: De ejecución, tres meses a 
partir del comienzo de las obras; de ga
rantía, un año a contar de la recepción 
provisional.

Pagos: Por certificaciones mensuales 
de obras ejecutadas, con cargo al presu
puesto extraordinari(3 1974/A, aprobado 
por Orden del Ministerio de Hacienda 
de fecha 14 de octubre de 1974.

Modelo de propsición

Don ...... , vecino de ......., con domicilio
en ...... . en nombre propio (o en repre
sentación de ...... ), enterado de la subasta
anunciada para contratar la ejecución de 
las obras del paseo Marítimo (tramo de 
la fachada al Sanatorio Marítimo), se 
compromete a ejecutar dichas obras por 
la cantidad de ...... pesetas (en guaris
mos y en letras), según el proyecto y 
pliegos de condiciones correspondientes, 
que conoce y acepta.

(Fecha y fírma.)
Expedienté: Puede examinarse en el 

Negociado de Contratación de esta Cor
poración.

Presentación de plicas: En dicho Ne
gociado, hasta las doce horas, durante 
los diez días hábiles siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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Apertura: En el salón de sesiones de 
esta Corporación, a las doce horas del 
día hábil siguiente al en que finalice el 
plazo de presentación de plicas.

Málaga, 18 de diciembre de 1974.—El 
Alcalde.—11.175-A.

Resolución del Ayuntamiento de Puigreig 
(Barcelona) por la que .se anuncia con
curso para la contratación del servicio 
público de recogida .domiciliaria de ba
suras de este municipio.

Se convoca concurso para la contra
tación del servicio público de recogida 
domiciliaria de basuras de este munici
pio con arreglo a las siguientes previsio
nes.

Tipo de la licitación: 564.000 pesetas 
anuales, mejorable a la baja.

Garantía provisional: 12.000 pesetas. 
Garantía definitiva: El 4 por 100 del 

tipo de Ja adjudicación.
Presentación de plicas: Las proposicio

nes se presentarán en pliego cerrado y 
lacrado en la Secretaría del Ayuntarnien- 
to, debidamente reintegradas con póliza 
del Estado de cinco pesetas y sello muni
cipal de 10 pesetas con toda la documen
tación que se señala en el pliego de con
diciones y con la siguiente inscripción*. 
«Proposición para tomar parte en el con
curso para la contratación del servicio 
de recogida domiciliaria de basuras de 
Puigreig», hasta lastrece horas del día 
anterior hábil al señalado para la aper
tura de plicas.

Apertura de plicas: La apertura de pro
posiciones se celebrará en el despacho 
del señor Alcalde, a las doce horas del 
día en que se cumplan veintiuno hábiles 
siguientes al de la inserción del presente 
anuncio en ei «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona», según sea.

Las proposiciones se ajustarán al ar
tículo 30 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, acompañán
dose a las mismas los documentos que 
se indican en el citado artículo, y se re
dactarán en la forma que se señala al 
final del presente anuncio.

El expediente se encuentra de manifies
to al público en la Secretaría del Ayunta
miento, hasta las trece horas del día ante
rior hábil ai señalado para la subasta.

Modelo de proposición

Don ......., vecino de ....... , con domicilio
en la calle ........ número ........ provisto
de documento nacional de identidad nú
mero ......., expedido en ....... con fecha
......., bien enterado de pliego de condi
ciones que ha de regir en el concurso 
para la contratación del servicio de reco
gida domiciliaria de basuras, se compro
mete a efectuar dicho servicio con estric
ta sujeción al citado pliego de condicio
nes, por la cantidad anual de ....... pese
tas (en letra y cifras).

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo, así 
como las de previsión y Seguridad Social. 

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Puigreig, 20 de diciembre de 1974.—El 
Alcalde.—Ernesto Llimós.—11.193-A.

Resolución del Ayuntamiento de Salaman
ca por la que se anuncia subasta para 
contratar las obras de urbanización de 
la calle de Marconi.

El excelentísimo Ayuntamiento de Sala
manca convoca subasta para la contrata
ción de las obras de urbanización de la 
calle de Marconi.

Presupuesto total: 3.180.494 pesetas. 
Garantía provisional: 44.306 pesetas. 
Garantía definitiva: Se cifrará en el 6 

por 100 del precio de adjudicación, con

aplicación de la reducción establecida en 
el artículo 82 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Verificación del pago; Mediante certifi
caciones, con cargo al XXIV presupuesto 
extraordinario.

Plazo de ejecución: Cuatro meses.
La documentación técnico administrati

va por que se regirá esta subasta estará 
de manifiesto en la Secretaría Municipal 
(Negociado de Obras y Urbanismo), du
rante el plazo de diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», desde las diez 
a las trece horas, admitiéndose proposi
ciones durante expresados plazo y ho
rario.

Apertura de pliegos: Se celebrará el si
guiente día hábil al en que termine el 
plazo de presentación de proposiciones, 
a las trece horas, en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial.

Modelo de proposición

Don.......... mayor de edad, vecino de
...... , con domicilio en ....... , en nombre
propio (o en representación de ......., se
gún poder que se acompaña) , enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de fecha ........ publican
do subasta para la contratación de las 
obras de urbanización de la calle de Mar
coni, de esta ciudad, formula esta propo
sición por la que se compromete a efec
tuar dichas obras con estricta sujeción 
al proyecto, pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas, 
aprobadas por el Ayuntamiento de Sala
manca para esta subasta y Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales vigente, por los precios tipos, o con
la baja del ...... (en letra) por ciento,
en los precios tipos.

(Lugar,. fecha y firma del proponente.)

Salamanca, 18 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde accidental, Alejandro Pariente 
Lamas.—3.898-3.

Resolución del Ayuntamiento de San An
drés y Sauces (Tenerife) por la que 
se anuncia subasta para contratar las 
obras de construcción de vestuarios y 
cerramiento de la pista polideportiva 
de «Los Galguitos», de este término mu
nicipal.

El Ayuntamiento de San Andrés y Sau
ces ha acordado convocar subasta para 
contratar las obras de construcción de 
vestuarios y cerramiento de la pista poli- 
deportiva de «Los Galguitos», de este tér
mino municipal.

Objeto: La construcción de las obras 
de anterior referencia.

Tipo: 518.559,31 pesetas.
Plazo de ejecución: Se entregarán las 

obras provisionalmente en el plazo de seis 
meses.

Oficina de exposición: Secretaría Muni
cipal.

Fianza provisional: 10.371 pesetas.
Fianza definitiva: 20.742 pesetas. 
Presentación de proposiciones: Se admi

tirán en las dependencias de Secretaría, 
durante los días hábiles y horas de ofi
cina, hasta el día hábil anterior al de 
la apertura de plicas.

Lugar, día y hora en que debe verifi
carse la apertura: A las diez horas del 
primer día hábil siguiente de transcurri
dos veinte 'desde la publicación de esta 
subasta en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Casa Consistorial.

Pagos: Se harán contra certificaciones 
de obras ejecutadas, con cargo al presu
puesto municipal ordinario.

Modelo de proposición

Don ........ con domicilio en ........ docu
mento nacional de identidad número ........
expedido el ........ en plena posesión de

su capacidad jurídica y de obrar, en nom
bre propio (o en representación de .......),
toma parte en la subasta de las obras 
de construcción de vestuarios y cerra
miento de la pista polideportiva de «Los 
Galguitos», de este término municipal, 
anunciadas en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ......., de fecha ........  a cuyo
efecto hace constar*.

a) Ofrece el - precio de ...... pesetas,
que significa una baja de ....... pesetas
sobre el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad, declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla- 
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

c) Está en posesión del carnet de Em
presa con responsabilidad que exigen el 
artículo 2.° del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y la Orden ministerial de 
29 de marzo de 1956, expedido el ........

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones de 
la subasta.

(Lugar, fecha y firma.)

San Andrés y Sauces, 24 de diciembre 
de 1974.—El Secretario.—V.° B.°: El Al
calde.—11.205-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Ja
vier (Murcia) por la que se anuncia 
concurso para contratar la recogida de 
basuras de los edificios o domicilios 
particulares y de la vía pública, en los 
cascos urbanos de San Javier, Los Al
cázares y Mirador.

De conformidad con el acuerdo del ple
no corporativo, de fecha 27 de noviembre 
pasado, con cargo a los presupuestos or
dinarios y sin necesidad de autorización 
superior, se convoca el siguiente con
curso:

Objeto: Recogidas de basuras de los edi
ficios o domicilios particulares y de la 
vía pública, en los cascos urbanos de San 
Javier, Los Alcázares y Mirador.

Tipo de licitación: A libre determina
ción de los licitadores interesados, sin po
der exceder del importe máximo fijado 
de 999.999 pesetas anuales.

Garantías: Provisional de 30.000 pese
tas, y definitiva de 60.000 pesetas.

Pliego de condiciones: A disposición de 
los interesados en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de nue- 
ve a catorce, todos los días laborables, 
para su examen y estudio.

Propuestas: Se presentarán conforme al 
modelo inserto al final, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, todos los días la
borables, hasta las trece horas del últi
mo día hábil, transcurridos que sean vein
te de la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado», reintegradas 
con póliza de seis pesetas y 25 de |a 
Munpal, acompañándose a las mismas la 
documentación que se determina en la 
condición 11 del pliego de condiciones, en 
sobres cerrados y lacrados, a comodidad 
del licitador.

Plazo: El contrato que se formalice ten
drá la duración de tres años, a contar de 
su adjudicación definitiva, prorrogado tá
citamente por períodos de un año, con 
un máximo de cinco prórrogas.

Pagos: Se verificarán por meses venci
dos, a razón de 75.000 pesetas los meses 
de enero, febrero, marzo, abril, mayo, ju
nio, octubre, noviembre y diciembre, y 
108.333 pesetas los meses de julio, agosto 
y septiembre, o la cantidad proporcional 
correspondiente según baja ofrecida.

Apertura de plicas: En la Casa Consis
torial, a las doce horas del siguiente día 
hábil de la admisión de proposiciones.
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Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ....... . con domicilio
en ........ profesión ....... . estado ........ con
documento nacional de identidad número
........ expedido en ..... con fecha ............, en
terado del concurso convocado por el 
Ayuntamiento de San Javier para la con
cesión del servicio de recogida de basu
ras de los domicilios particulares, edifi
cios públicos y de la vía pública de los 
cascos urbanos de San Javier, Los Alcá
zares y Mirador, y de las condiciones del 
mismo, se compromete a realizar el ser
vicio aceptando las citadas condiciones,
en la cantidad de ....... (en letra) pesetas
anuales.

En pliego adjunto detallo los vehículos 
de que dispongo, clase, condiciones y ca
racterísticas de los mismos, que ofrezco 
destinar al servicio, así como el núme
ro de empleados que se dedicarán per
manentemente a prestarlo, quedando com
prometido a la afiliación del personal a la 
Seguridad Social.

También se acompaña, por separado, 
declaración de capacidad para ser adju
dicatario de este servicio y resguardo de 
consignación de la garantía provisional.

(Fecha y firma.)

San Javier, 20 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde.—11.093-A.

Resolución del Ayuntamiento de Teruel
referente a la subasta para la enaje
nación de las parcelas que se indican.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel», número 141, de 25 de noviem
bre próximo pasado, se anuncia subasta 
para la enajenación de las siguientes par
celas del polígono 22, partida Los Planos 
Bajos de este término municipal:

a) Parcela número 60, de 4.100 metros 
cuadrados de superficie, que linda: al 
Norte, con parcela 59; Sur, carretera na
cional Sagunto-Burgos; Este, parcela nú
mero 58-a), y Oeste, parcela número 61.

b) Parcela número 62, de 720 metros 
cuadrados, que linda; al Norte, con parce
las 64 y 84; Sur, carretera nacional Sa
gunto-Burgos; Este, camino de acceso 
a parcela 85, y Oeste, parcela 63.

Tipo de licitación por ambas parcelas: 
241.000 pesetas.

Garantías: Provisional del 2 por 100 del 
precio de licitación, no exigiéndose garan
tía definitiva al ser la venta al contado.

Plazo de presentación: Veinte días há
biles, contados a partir de la publicación 
de este anuncio, en horas dé diez a trece. 
Las propuestas se presentarán en la - Se

cretaría General donde se halla expuesto 
el pliego de condiciones.

La apertura de proposiciones se cele
brará a las doce horas del día siguiente 
hábil a la de la terminación de la presen
tación de proposiciones.

Modelo de proposición

Don ........ con domicilio en ........ con
documento nacional de identiadad número
......., expedido el ......... enterado de
las condiciones económico-administrativas 
contenidas en el pliego general tipo, apro
bado por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Teruel en 25 de febrero de 1971 y 
documentos obrantes en el expediente ins
truido para la enajenación de las parcelas 
núrhero 60 y 62 del polígono 22, en la 
partida Los Planos Bajos del término mu
nicipal de Teruel, ofrece por las mismas
la cantidad de ....... (en letra) pesetas,
quedando formalmente comprometido al 
cumplimiento de las condiciones que ri
gen dicha subasta.

(Teruel, fecha y firma del licitador.)

Teruel, 21 de diciembre de 1974.—El 
Alcalde, Mariano Fernando.—11.178-A.

Resolución del Ayuntamiento de Villanue- 
va de Gumiel (Burgos) por la que se 
anuncian subastas públicas de los apro
vechamientos forestales que se citan.

Éste Ayuntamiento, previa autorización 
del Servicio Provincial de ICON A, y apro
bados que han sido los pliegos de con
diciones redactados al efecto, tiene acor
dada las subastas públicas de los aprove
chamientos forestales que seguidamente 
se señalan de los montes de propios de 
este Ayuntamiento,

Primera subasta.—El aprovechamiento 
de 14.994 pinos del monte «Manojar» 7-A 
en el cuarto año de la cara, en el precio 
de tasación de 329.868 pesetas, y. la resi- 
nación se hará mediante el sistema de 
pica de corteza estimulada.

Segunda subasta.—El aprovechamiento 
de resinación de 49.601 pinos del monte 
«Pinar» 8-A en el quinto año de la cara, 
en el precio de tasación de 1.190.424 pese
tas, y el sistema de resinación será igual
mente el de pica de corteza estimulada.

Fianza provisional: Será el 3 por 100 
del importe de la tasación de cada su
basta, y la definitiva, el 6 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Presentación de plicas (para las dos. 
subastas): En la Secretaría del Ayunta
miento, los días laborables, desde , el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»

hasta las doce horas del día 'señalado 
para la subasta.

Apertura de plicas: Se efectuarán en 
la Casa,Consistorial, a las doce treinta, 
la primera, y a las trece horas la segun
da subasta del día laborable siguiente, 
transcurridos que sean veinte días há
biles desde el siguiente de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Caso de que quede alguna de las su
bastas desierta, se celebrará una segun
da subasta ai undécimo día hábil, conta
dos a partir del siguiente al de la cele
bración de la primera,- en las mismas 
condiciones y a las mismas horas señala
das para cada subasta, con la presenta
ción de pliegos hasta las doce horas del 
día de las subastas, sin necesidad de nue
vo anuncio.

Modelo de proposición

Don ........ mayor de edad, vecino de
....... con domicilio en .......... en nombre
propio o en representación de ........ bien
enterado del pliego de condiciones que 
ha de regir en las subastas del aprove
chamiento forestal de resinación de 14.994 
pinos del monte «Manojar» 7-A, y 49.601 
pinos del monte «Pinar» 8-A de los mon
tes de propios del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Gumiel (Burgos), y del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ....... de fecha ........ así como
de las condiciones que han de regir en 
las mismas, se compromete a su ejecu
ción por la suma de ....... (en letra y
número) pesetas.

Tiene que hacerse una proposición por 
cada subasta.

(Lugar, fecha y firma del licitante.)

Villanueva de Gumiei a 26 de diciembre 
de 1974.—El Alcalde.—11.194-A.

Resolución de la Comunidad de Villa y 
Tierra de Cuéllar (Segovia) por la que 
se anuncian subastas de resina en los 
montes de su pertenencia que se citan, 
para la campaña 1974-75.

La Comunidad de Villa y Tierra ce 
Cuéllar, acogiéndose a lo que determi.na 
el artículo 19 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953, saca a pública subasta 
los aprovechamientos de resina que se 
anotan a continuación, en los montes de 
sus propios, con los datos que se señalan 
y de acuerdo a lo que determina el artícu
lo 26 al 36 del citado Reglamento, que 
tendrán lugar en la sede de la Entidad, 
el día undécimo de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado»;

Monte
número

Lote
número

Número de pinos Tasación

. Pesetas

Precio índice

Pesetas

Fianza
provisional

Pesetas

Hora

A vida A muerte

10 U 20.909 11.771 2.358.795 2.948.492 71.000 10,30
32 U 4.891 5.969 755.955 944.843 22.600 11,00
48 1 34.510 12.637 3.463.085 3.549.662 104.000 11,30
48 2 17.783 5.129 1.581.647 1.977.058 47.500 12,00
48 3 597 6.154 — — — —

— — 19.705 — 1.633.728 2.042.160 49.000 12,30
48 4 27.182 10.104 2.781.840 3.477.300 83.500 13,00

180 U 40.846 1.753 2.863.674 3.579.592, 86.000 13,30

Admisión de plicas: Hasta las doce ho
ras del día anterior hábil al señalado 
para la subasta. .

Fianza definitiva: 5 por 100 del valor 
del remate.

Mesa: Artículo 33 del Reglamento de 
Contratación ya citado.

Pliegos de condiciones: El facultati
vo en vigor fecha subasta y el eco
nómico-administrativo aprobado por la 
Entidad para este acto y aprovecha
miento.

Condiciones especiales: El rematante se 
obliga al pago de honorarios y tasas que

obran en el expediente, anuncios, etc., y 
cuantos diera lugar el disfrute y aprove
chamiento, ya que se efectuará a riesgo 
y ventura.

Examen de documentación: Todos los 
días laborables, de las diez a las trece 
horas. •
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Nota.—Caso de quedar desierta esta su
basta, tendrá lugar una segunda a los 
cuatro días hábiles de la primera, en 
las mismas condiciones, y la presentación 
de plicas el día anterior.

Modelo de proposición

Don ..... ., de ...... años de edad, con re
sidencia en ........ provincia  de ........ carnet
de identidad número ...... . en representa

ción de ........ como acredita con ........  en
relación con la subasta de resina anuncia
da en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero ;...... de fecha .......r en el monte
número ........  lote ........ de la pertenencia
de esta Comunidad, .....pinos a vida y
...... pinos a muerte, campaña 1974-75,
ofrece la cantidad de ....... (en letra y nú
mero) pesetas para llevar a cabo dicho 
aprovechamiento, con arreglo a los plie
gos de condiciones, que acepta.

Hace constar no encontrarse incurso en 
ninguna de las incapacidades e incompa
tibilidades que señalan los artículos 4.° 
y del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953.

(Fecha, firma y reintegro del propo
nente.)

Cuéllar, 4 de enero de 1975.—El Presi
dente, Rafael de las Heras Mateo.—161-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunales Provinciales 
Tutelares de Menores

PONTEVEDRA

Don Prudencio bandín Carrasco, Letrado, 
Secretario del Tribunal Provincial Tu
telar de Menores de Pontevedra,

Por medio de la presente y de orden 
de su señoría, se cita y emplaza a la 
que fué vecina de esta ciudad, actual- 
mente en paradero desconocido'; doña Ma
ría Teresa Carril Lamoso, de treinta y 
cuatro años, casada, para que comparez
ca ante este Tribunal en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del de 
la publicación de la presente, a fin de 
ser notificada de los acuerdos recaídos 
en los expedientes números 11.236 a 11.238 
y números 125 a 127/1974, seguidos en 
la facultad protectora a los menores A., 
A. y J.-A. S. C., apercibiéndola de que 
si no compareciera se le tendrá por noti
ficada y se le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Pontevedra, 16 de diciembre de 1974.— 
9.854-E.

MINISTERIO DE MARIN A

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO

Don Darío Romaní Martínez, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Bilbao,

Hago saber; Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con. mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 9 de diciembre de 1974 por el buque 
«Ama Lur», de la matrícula de Gijón, de 
la 3.ª lista, folio 1860, al «Akilla Mendi», 
de la 3.3 lista de Ondárroa, folio 144.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 dé la Ley de 24 
de diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan en este 
Juzgado, sito en la Comandancia Militar 
de Marina de Bilbao, en el plazo de trein
ta días, a partir de la publicación del 
presente edicto, aportando los comproban
tes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 26 de diciembre de 
1974. —El Juez, Darío Romaní.—10.015-E.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Administraciones de Aduanas
ALCAÑICES

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 54/74, por inter
vención del áutómovil «Fiat» 1500, ma- 
trícula 7621 BF 93, propiedad de Adriano 
Méndez, del cual se ignora su paradero.

Calificadas provisionalmente las actua
ciones como dos infracciones cometidas 
por Adriano Méndez a la Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, la prime
ra a su artículo 1.° en relación con el 10, 
y la segunda a su artículo 2.°, sanciona
das ambas por el artículo 17 de la citada 
Ley, se le concede un plazo de quince 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio para que preste ante el 
señor Administrador las alegaciones que 
estime oportunas a su mejor derecho. 

Alcañices, 14 de diciembre de 1974.—El 
Administrador .—9.887-E.

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 74/74, por inter
vención del automóvil «Fiat» 1500, basti
dor número 115.0672590, propiedad de An
tonio Gómez Pérez, residente en Suiza.

Calificadas provisionalmente las actua
ciones como dos infracciones cometidas 
por Antonio Gómez Pérez a la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, a su 
artículo l.° en relación con el 10 la pri
mera y a su artículo 2.° de la segunda, 
sancionadas ambas por el artículo 17 de 
la citada Ley, se le concede un plazo de 
quince días, a partir de la publicación del 
presente anuncio para que preste ante el 
señor Administrador las alegaciones que 
estime oportunas a su mejor derecho.

Alcañices, 14 de diciembre de 1974.—El 
Administrador.—9.888-E.

Por esta Administración Principal de 
Aduanas se instruye expediente de falta 
reglamentaria número 86/74, por inter
vención del automóvil «Peugeot» 404, ma
trícula 5281 DG 92, propiedad de Moha- 
med Ben Moulud, residente en Francia.

Calificadas las actuaciones como una 
infracción cometida por Mohamed Ben 
Moulud a la Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles, a su artículo 1.º en 
relación con el 10, y que se sanciona por 
su artículo 17, se le impone una sanción 
de 6.000 pesetas, que deberá de hacer 
efectivas en la Caja de esta Aduana en 
el plazo de tres días, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
pudiendo en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación del presente in
terponer recurso ante la Junta Arbitral de

Aduanas de las provincias de Salamanca 
y Zamora (Aduana dé Fuentes de Oñoro).

Alcañices, 14 de diciembre de 1974.— 
El Administrador.-—9.889-E.

ALMERIA

Se notifica a Boinbu Abdallah Ben 
Ahmed, último domicilio en Crevillente 
(Alicante), calle San Vicente Ferrer, ho
tel. «Sultán», propietario del automóvil 
«Fiat 116», matrícula RO-1327-MI, que esta . 
Administración ha incoado el expedien
te de falta reglamentaria 107/1974, por 
una supuesta infracción a la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, al no 
reexportar su vehículo en los plazos re
glamentarios, por lo que esta Aduana le 
concede un plazo de diez días para que 
presente las alegaciones que estime opor
tunas, pasado el cual proseguirá el expe
diente con los datos conocidos.

Almería, 18 de diciembre de 1974.—El 
Administrador.—9.847-E.

BARCELONA

Por el presente, se notifica a don 
Brooks Dwicht, cuyo paradero actual se 
desconoce, que esta Aduana le instruye- 
expediente Ita 289/1974, por la no reex
portación de un automóvil «Morris» de 
su propiedad, y que, dentro del plazo de 
los diez días hábiles siguientes al de esta 
publicación, podrá efectuar las alegacio
nes que estime oportunas en defensa de 
su derecho, significándole que, de no ha
cerlo, se dictará acuerdo según los ante
cedentes conocidos por la Administración.

Barcelona, 17 de diciembre de 1974.—El 
Administrador.—9.832-E.

MOTRIL

Se notifica a Denise Beauneau, propie
taria del automóvil «Renault 4L», matrí
cula francesa 4204-QN-44, que por haber 
dejado abandonado dicho vehículo, en el 
mes de enero de 1973, en una calle de 
Granada, al ausentarse de España sin pe
dir precinto del mismo, no cumpliendo la 
obligación de reexportar que dispone la 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles de 30 de junio de 1964, esta Adminis
tración le ha impuesto una multa de 1.000 
pesetas en el expediente de falta regla
mentaria número 191/1974.

Dicha multa deberá ser ingresada en la 
Caja de esta Aduana, en el plazo de quin
ce días a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta notifi
cación. Pasado dicho plazo se decretará 
la dación en pago del automóvil citado 
para su venta en pública subasta, en vir
tud del artículo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo que se notifica pue
de la interesada interponer recurso eco
nómico-administrativo ante la Junta Arbi
tral de la Aduana de Málaga, en el plazo 
antes indicado.

Motril, 10 de diciembre de 1974.—El Ad
ministrador.—9.592-E.


